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Bogotá, D.C., nueve (09) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2015 – 01164 – 00 (C. 2 - Acumulada)

Téngase por emplazados a los acreedores con créditos contra los deudores con
la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin que ninguno
hubiera formulado demanda alguna (num. 4° art.  464 CGP),  por  lo que se
continuará con el trámite del proceso acumulado para equipararlo al estado en
que se encuentra el que inicialmente correspondió a este despacho (inc. 4° art.
150, num. 4° art. 464 ibidem).
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